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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00580-00 

 
PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  Aecsa S.A. 

DEMANDADO:   Hernando Chavarro Perilla 
 

 Como quiera que el instrumento aportado a la presente ejecución se 

ajusta a lo establecido en los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y 

dado que la demanda reúne las exigencias formales dispuestas en el Artículo 

82 del Código General del Proceso, este Despacho,  

 

RESUELVE 

  

1. Librar mandamiento ejecutivo de pago, de menor cuantía, a favor 

de AECSA S.A.S., por conducto de su endosatario en procuracion, y en contra 

de HERNANDO CHAVARRO PERILLA, por las siguientes cantidades y 

conceptos:       

 

A.    Certificado Deceval No. 11393921               

             

 1.1. Por la suma de $193.958.085 m/cte. por concepto de capital 

adeudado y diligenciado en el pagaré de la referencia.     

   

 1.2. Por los intereses moratorios que se originen sobre la suma de 

capital aludida en el aparte No. 1.1; liquidados desde el 1 de febrero de 2024 

y hasta que se verifique el cumplimiento de la presente obligación, a la tasa 

máxima legal autorizada para cada periodo por la Superintendencia 

Financiera.          

   

 1.3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal respectiva.   

  

2. Notifíquese este proveído a la parte ejecutada de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso y la 

Ley 2213 de 2022. Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar la obligación y de diez (10) días para contestar la demanda.   
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3. Se requiere al extremo actor y a su gestor judicial en aras de que 

procedan a mantener bajo su tenencia y custodia el título valor que soporta 

la demanda de la referencia; garantizando su integridad y acceso para el 

Despacho en cualquier tiempo.   

 

4. Se reconoce personería jurídica al abogado Juan Camilo Cossio Cossio 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 037 de 31 de mayo de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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